
DELA ESCRITURA PUBLICA DE AQUINO erro 
DEL ESTATUTO DE LA COMP. A . 

de aumento de capialy reforma del sto del comi DORE SA as 
scr en cade Cumana! ecc 1904 in elNo 

Décimo Quinto del cantón Guayaquil; ha sido aprobada o eee Si 
tendente Jurídico de la intendencia de Com 
Manuel Mólina Jalil, mediante Resolución or 1-1-007532 el 29 13 de 
10840 nsorta an el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, con al N* 931 
el 17 de enero de 1995. 
2.- OTORGANTES.- Com, al lento de la escritura pública an- 

tes mencionada el señor Frei Pérez, en su calidad de Gerente de la 
relerida com pañía; de estado civil casado, ecuatoriano y domiafiado en 

CAPITAL Y AUTOREADO - El capital autorizado de la compañia será de 
DIEZ MILLONES DE SUCRES. 
4.- CAPITAL SUSCRITO.- El capitel suscrito de la compañía es de CÍNCO 
MILLONES DE SUCRES, dividido en CINCO MIL accionos ordinarias y no- 7 
minativas de UN MIL SUCRES cada una. 
5.- AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito de la compa» 

fase aumenta en la suma de S/. conto cual queda elevado a 
la suma de S/, 5'000.000,00 ES 
6.- INTEGRACION DEL AUMENTO DEL CAPITAL SUSORITO.- Ear 
a E O 
uiente manera: En numerario el 100%. 
- REFORMA DEL ESTATUTO: Como consecuencia del aumento de 

a) se reforma el Artículo Quinto del estatuto social, el mismo que dirá: * 
TICULO QUINTO: El capital suscrito Le de la Compañía es de 
CINCO MILLONES DE SUCRES (8! 5 ,00) dividido y representado 
por cinco milecciones ordinarias y nominalivas de ml suctos (SÍ 1.000,00) 
cada una de eltas...* Se introduce además reforma al Artículo Tercero, rela- 
tivo al social de la compañía, el mismo que en lo posterior dirá: “AR- 
TICULO TERCERO: OBJETO. - La Compañía es de nauraleza ci y ten- 
drá porobjeto social el dedicarse la compra, adminisracióny tenencia per : 
cuenta propia y para sí, de acciones, participaciones sociales, o : 
cualequieniota clase de ul valores, mobiliarios a por ía 

A ÓN Ia, COM: 
pra de cartera bajo cualquiera modalidad... 
Gusyaquil, enero 30 de 1995 

Ab. Mertinez Dávalos : 
SECRETARIO G DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL -  


